
 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá 

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar que, el día 11 de 
octubre de 2023, el apoderado judicial de la parte actora radicó memorial petitorio 
de medidas cautelares, visible en archivo 73 del infolio. 
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío. 23 de octubre de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 
Calarcá, Quindío. Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 63-130-4003-002-2021-00273-00 
Interlocutorio: 2163 

 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A.  
IDENTIFICACIÓN: NIT. 860.007.738-9   
DEMANDADOS:  NÉSTOR WILLIAM QUINTERO SALCEDO 
IDENTIFICACIÓN: 18.400.269 
AUTO:  NIEGA SOLICITUD 

 
No se accede a la petición que antecede, en tanto idéntica petición fue resuelta a 
través de providencia que data del 27 de septiembre de 2023, tal como se evidencia 
en PDF 71 del expediente digital. 
 
Los respectivos oficios fueron remitidos al pagador, como consta en folio 74 del 
legajo electrónico. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
  
  

 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

142 DEL 24 DE OCTUBRE DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

Diego Alejandro Arias Sierra

Juez
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Calarca - Quindío
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